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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

A. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento. 	 _

A. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
os Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
raeacionados perlódkos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de:Octubre de 1854).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CÓRDOBA
	

FUERA de CORDOBP.
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . .5 Un mes. . 	 . . 	. 	 6
Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre . 	. 	 15
Seis meses . • 	 21 Seis meses . 	, 	 28
Un año . 	 . .40 Un ario. . 	 . . 	50

)f• .1".. e 	 A. ID n) le›.11). Bel '1P

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematatite, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
son arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.•
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquellas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Bouttin dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Bourne, so
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al fina/ de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anua
do que sea a instancia de parte sin que abonen los in
teresados el importe de su publicación o elgarantiegn
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte fe ella.

Venta de nemeros suelto& a 40 eértlitios de peseta.

~SrUentsaf.' -taalsgentaitteale,maiaantene%-nce—..ozereme..na—.wantera.al~a,eaceauctuannin— •

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 30 Diciembre 1930).

Audiencia Provincial
DE

Córdoba

Núm. 4.933

El Tribunal provincial de lo Conten-
cioso-administrativo ha acordado ad-
mitir el recurso iniciado por don
Eduardo Iglesias Portal, contra acuer-
do del Tribunal Económico adminis-
trativo provincial fecha veinticuatro
de Noviembre último por el que de-
sestima la reclamación del recurrente
sobre exclusión del Registro fiscal de
edificios y solares de Aguilar de la
Frontera en cuanto a la casa sita en
la finca denominada «Lagar de Cres-
po» del pago de Moriles; y que se pu-
blique dicho acuerdo en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia para cono-
cimiento de los que tuvieren interés

directo en el negocio y quisieren
coadyuvar en él a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a
27 de Diciembre de 1930.—El Secre-
tario del Tribunal, Fernando Moreno.
—V.° B.°: El Presidente, Escribano.

Junta municipal del Cen-
so electoral

POSADAS

Num. 4.938

Don Manuel Cabrilla Palacios, juez
municipal de esta villa de Posadas
y su término y como tal Presidente
de la Junta municipal del Censo
electoral de la misma.
Hago saber: Que la Junta de mi

presidencia en sesión de esta fecha y
de conformidad con lo que dispone
la vigente Ley electoral ha designado
los locales que a continuación se ex-
presan donde han de constituirse los
Colegios electorales en este término
en cuantas elecciones puedan cele-
brarse en el próximo ario de mil no-
vecientos treinta y uno.
Distrito primero.—Sección primera
Vestíbulo del Juzgado de primera

instancia e Instrucción de este par-
tido.

Sección segunda
Vestíbulo del juzgado municipal.

Distrito segundo.—Sección primera
Eecuela pública de niñas.

Sección segunda
Dispensario antipalúdico.
Distrito tercero.—Sección única
Escuela pública de niños.
Lo que se hace público por medio

del presente edicto.
Posadas 28 de Diciembre de 1930.

—Manuel Cabrilla.--El Secretario,
Antonio Jiménez.

FERNAN NUÑEZ

Núm. 4.937

Don Pedro Jimenez Laguna, Juez mu-
nicipal de esta villa y como tal Pre-
sidente de la Junta municipal del
Censo electoral de la misma.
Hago saber: Que la Junta de mi

presidencia en sesión celebrada hoy
y de conformidad con lo que dispone
el artículo 22 de la vigente Ley elec-
toral, ha designado los locales que
a continuación se expresan donde
han de constituirse los colegios elec-
torales en este `término, en cuantas
elecciones puedan celebrarse en el
próximo ario de 1931.
Distrito primero.—Sección primera

Casa de don Fernando Romero
García, calle Barroso número 39.

Sección segunda
Escuela del Ducado, calle Libertad

número 2.
Sección tercera

Casa de doña Isabel Bonilla Hidal-

go, Calle Miguel Fernández núme-
ro 24.
Distrito segundo.—Sección primera

Escuela del Pósito, calle J. Canale-
jas número 116 duplicado. --

Sección segunda
Ermita de la Veracruz, calle Angel

Espejo número 62.
Distrito tercero.—Sección primera
Ermita de La Caridad, calle Fran-

cisco Martínez número 21 duplicado.
Sección segunda

Casa de don Antonio Cañero Pa-
ya, calle San José número 40.
_ Lo que se hace público por medio
del p:esente edicto.

Fernán Núñez 1.° de Diciembre de
1930.—Pedro Jiménez.—El Secreta-
rio, Ioaquin Cassani.

.........negow.mmeM11111.***-n111111MO"	

Gobierno civil
de la

PROVINCiA DE CÓRDOBA

Circular núm. 4.932

Los señores Alcaldes de esta pro-
vincia se servirán remitir urgente-
mente a la • jefatura Administrativa
del Gobierno Militar de esta Plaza el
modelo que figura a continuación con
los datos que en mismo aparecen.

Córdoba 31 de Diciembre de 1930.
— -El Gobernador Civil, GRACIANO

AnumA.

Ministerio de Cultura 2024
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ADAMLIZ

Núm. 4.941

g	 	

BoLErri N OFICIAL
3

AyUntam 	 Febrero próximo al treinta y uno demilljä ira cho a percibir desde el día primero de

Diciembre siguiente, el arbitrio esta-
MONTILLA 	 I blecido sobre el uso obligatorio de

pesas y medidas legales, ofrece por-
Núm. 4.945 que se le adjudique el referido ar-

bitrio durante el tiempo expresado
la cantidad de 	

	 vecino de.. ..........
... con cédula personal que acom-
paña, enterado del anuncio y pliego
de condiciones bajo las cuales se su-
basta el derecho a hacer suyos desde
el día primero de Febrero próximo al
treinta y uno de Diciembre siguiente,
los despojos de las reses vacunas, la-
nares y cabrías que se sacrifiquen en
el Matadero público de esta pobla-
clon, ofrece porque se le adjudique el
referido servicio durante el tiempo
expresado la cantidad de.. 	
	 (en letra).

Fecha y firma del proponente
Montilla veinte y nueve de Diciem-

bre de mil novecientos treinta.—EI
Alcalde, Manuel Herrador.

MODELO DE PROPOSICION 	 Núm. 4.942

Don Francisco Lara Ceballos, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento

•constitucional de esta villa.
Hago saber: Que señalado por es-

ta Comisión municipal permanente,
el día veintiocho de enero próximo y
hora de las once de su mañana, para
la celebración de la subasta del arrien-
do de la barca, propiedad de este
Municipio, establecida sobre el río
Guadalquivir, para el paso a Pedro
Abad y viceversa, se advierte que di-
cho acto, tendrá lugar en el salón de
sesiones de esta Casa Consistorial
bajo mi presidencia o Concejal en
quien delegue, con asistencia de otro
concejal en concepto de Síndico y en
el cual podrán tomar parte los que lo
estimen conveniente, ajustándose las
siguientes condiciones:

Primera. Dicho arriendo comen-
zará el día primero de Febrero de mil
novecientos treinta y uno y termina-
rá el treinta y uno de Diciembre de
mil novecientos treinta y tres.

Segunda. El tipo de tasación se-
rá el de cinco mil pesetas cincuenta
céntimos anuales, igual a la renta que
actualmente se recauda.

Tercera. Los licitadores que to-
men parte en dicha subasta, consig-
narán en la mesa de la presidencia
medía hora antes de procederse a la
misma la cantidad de 250'05 pesetas,
o sea el cinco por ciento de la fijada
como tipo de subasta, sin cuyo requi-
sito no tendrán derecho a tomar par-
te, siendoles devuelta la cantidad que
consignen, una vez que se haya ter-
minado el acto, a excepción hecha de
aquel que llegase a rematarla.

Cuarta. Las proposiciones se ha-
rán en pliegos cerrados y no será ad-
mitida ninguna que no cubra el tipo
fijado y si resultaren dos o más plie-
gos iguales, se abrirá entre los que
las suscriban nueva licitación por pu-
jas a la llana durante quince minutos
transcurridos los cuales será adjudi-
cada al mejor postor.
j_ Lo que se hace público por medio
del presente, significándo al propio
tiempo que mencionado pliego de
condiciones se encuenta de manifies-
o para que pueda ser examinado por

quien lo desee desde esta fecha y du-
ante los días hábiles de nueve a do-

ce en la Secretaría de este Ayunta-
miento, hasta veinticuatro horas an-
tes de la señalada para dicha su-
basta.

Adamuz veintisiete de Diciembre
e mil novecientos treinta.—Francis-
o Lara.

Aprobado por el Ayuntamiento ple-
no de mi presidencia el pliego de 5 	  

	 (en letra):
condiciones para el contrato de que 	 (Fecha y firma del proponen te).
se hará mención se anuncia la opor- 	 Montilla veinte y nueve de Diciern-
tuna subasta que tendrá lugar en el bre de mil novecientos treinta.—El
salón de actos de las Casas Consisto- Alcalde, Manuel Herrador.
ríales bajo la presidencia de esta Al-
caldía o Concejal en quien delegue 	 Núm. 4.946
con asistencia de otro Concejal desig-
nado por la Comisión y de Notario Aprobado por el Ayuntamiento ple-
público a la hora de las doce del día no de mi presidencia el pliego de con-
siguiente hábil al que haga veinte diciones para el contrato de que se
contados desde el inmediato poste- hará mención se anuncia la oportuna
rior a la fecha del BOLETIN OFICIAL en subasta que tendrá lugar en el salón
que aparezca inserto el presente edic- de actos de las Casas Consistoriales
to. 	 bajo la presidencia de esta Alcaldía o

El objeto de la subasta consiste en Concejal en quien delegue, con asís-
la cesión dal derecho:a percibir des- tencia de otro Concejal designado
de el día primero da Febrero del pró- por la Comisión y de Notario públi-
ximo ario de mil novecientos treinta co a la hora de las trece del día si-
y uno al treinta y uno de Diciembre guiente hábil al que haga veinte con-
siguiente el arbitrio establecido sobre tados desde el inmediato posterior a
el uso obligatorio de pesas y medidas la feeha del BOLETIN OFICIAL en que
legales, sujetándose et remate a las aparezca inserto el presente edicto.
condiciones establecidos en el pliego 	 El objeto de la subasta consiste en
antes referido que puede ser exami- adjudicar el derecho de hacer suyos
nado en la Secretaría mucicipal todos
los días hábiles en horas de despa-
cho.

Servirá de tipo para la suzasta la
cantidad de setenta y tres mil tres-
cientas treinta y tres pesetas, treinta
y siete céntimos, correspondientes a
los once meses indicados.

La fianza provisional para tomar
parte en ella será de tres mil seiscien-
tas sesenta y seis pesetas, sesenta y
siete céntimos, cinco por ciento de la
cantidad señalada como tipo y la de-
finitiva de siete mil trescienias trein-
ta y tres pesetas, treinta y cuatro cén-
timos, prestándose ambas con suje-
ción a las reglas establecidas en el
Estatuto y demás disposiciones vi-

46; gentes, siendo de cuenta del adjudi-
catario además del abono al Ayunta-
miento del precio de la adjudicación

todos los gastos que se originen con Fado y la definitiva de tres mil seis-
motivo de este anuncio y ejecución de cientas sesenta y seis pesetas sesen-
las subasta así como los que ocasio ta y seis céntimos, prestándose am-nen el contrato y su formalización sin has con sujeción a las reglas estable-
excepción alguna. 	 cidas en el Estatuto y demás disposi-

Las proposiciones en pliego cerra- cíones vigentes, siendo de cuenta del
do y arregladas al modelo que a con- adjudicatario además del abono al
tinuación se fijará, habrán de presen- Ayuntamiento del precio de la adju-tarse con las formalidades legales dicación todos los gastos que se ori-
desde el día siguiente hábil a la pu- ginen con motivo de este anuncio yblicación del anuncio en el BOLETIN ejecución de la subasta, así como los
OFICIAL hasta el anterior también hä- que ocasionen el contrato y su for-bil al en que haya de tener efecto la malización sin excepción alguna.
licitación en horas de once a las ca- - 	 Las proposiciones en pliego cerra-toree. 	

do y arregladas al modelo que a con-
Para el bastanteo de poderes se ha tinuación se fijará habrán de presen-

designado al Letrado don Manuel tuse con las formalidades legales
Cuello Salas. 	 desde el día siguiente hábi l

MODELO DE PROPOSICION 	 blicación del anuncio en el BOLETIN

Don. 	
 OFICIAL hasta el anterior tambien hä-.il al en que haya de tener efecto la

	 vecino de. 	 	 licitacitación en horas de once a las
	 .con cédula perso- catorce.
nal que acompaña enterado del anun- Para el bastanteo de poderes se hacio y pliego de condiciones bajo las designado al Lelrado don Manuel
cuales se subasta la cesión del dere- Cuello Salas.

los despojos de las reses vacunas, la
nares y cabrías que se sacrifiquen en
el Matadero púbiico de esta pobla
ción desde el día primero de Febrero
del próximo ario mil novecientos
treinta y uno al treinta y.uno de Di
ciembre siguiente sujefándose el re
mate a las condiciones establecidas
en el pliego antes referido que puede
ser examinado en la Steretaría de es-
to municipio todos los días hábiles
en horas de despacho.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de treinta y seis mil seis-
cientas sesenta y seis pesetas sesenta
y seis céntimos, correspondientes a
los once meses indicados.

La fianza provisional para tomar
parte en ella será de mil ochocientas
treinta y tres pesetas, treinta y tres
céntimos, cinco por ciento del tipo fi-

cursan, ateniendose al pliego de con
diciones que obra unido al expedien-
te de su razón asi como a los extre-
rnos de dicha finca que aparecen en
el BOLETIN OFICIAL número doscientos
setenta y seis correspondiente al die-
cínveve de Noviembre de mil nove-
cientos veinte y nueve.

El acto de la nueva subasta que se
celebrará por el sistema de pujas a
la llana, tendrá lugar simultáneamen-
te en el Salón de sesiones de esta Ca-
sa Consistorial y en el Patronato
provincial de Acción Social y Emi-
gración en el Salón de actos de la
Excelentísima Diputación provincial
de once a doce del día primero que
no sea feriado al de la publicación de
este edicto en ei BOLETIN OFICIAL de
la provincia, siempre que hayan
transcurrido quince días después de
la insercion del mismo en el citado
periódico oficial, advirtiendo que de
no presentarse licitador alguno será
adjudicado el inmueble por la referi-
da suma de mil cincuenta pesetas al
proponente en la anterior subasta.

La descripción completa y demás
circunstancias de la expresada finca
se encuentran unidas a su respectivo
expediente para todos aquellos que
deseen examinarla, significando que
para tomar parte en dicha subasta
habrá de consignarse previamente

LA RAMBLA

Núm. 4.944

Don Antonio Muñoz Toledano, Pri-
mer Teniente de Alcalde y Alcalde
accidental del lustre Ayuntamiento
de esta ciudad.
Hago saber: Que los veinte días há-

biles del plazo anunciado para la ce-
lebración de las subastas de los arbi-
trios que se dirán, corresponde cele-
brarlas el día 13 de Enero próximó
en la siguiente forma.

Don Francisco Lara Ceballos, Alcal-
de Presidente de la Comisión ad-
ministradora del Pósito de Ada-
MUZ.
Hago saben i Que según lo dispues-

to por la Superioridad, , se procede a
la celebración de una cuarta y última
subasta de la primera finca anuncia-

- da en el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, perteneciente a este Pósito que
se verificó el día dos de Enero del
ario actual, sirviendo de tipo para su
licitación la cantidad de mil cincuen-
ta pesetas que fué ofrecida en la ter-
cera celebrada el día tres de los que

•

ante la Alcaldía. el diez por ciento
• del tipo señalado.

Adamuz veintinueve de Diciembre
de mil novecientos treinta.--Francis-
co Lara

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETI N OFICIAL

Don Manuel Cabrilla Palacios, acci-
dental Juez de Instrucción de este
partido.

Por virtud de la presente requisito-
ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final resello robado
la noche del 16 al 17 del actual, en la
estafeta de correos de la villa de La
Carlota y caso de ser habido sea
puesto a disposición de este Juzgado
con sus tenedores ilegítimos, proce-
diendo también a la detencióu de los
autores.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 252 de 1930.

Dado en Posadas a 30 de Diciem-
bre de 1930.—Manuel Cabrilla.—E1
Secretario judicial P. H. Juan Galán.

4

A las 10 horas la del arbitrio sobre
carnes frecas y saladas, bajo el tipo
de cincuenta y un mil pesetas.

A las 11 la del arbitrio sobre el
consumo y venta de bibidas espiri-
tuosas y espumosas y alcoholes, bajo
el tipo de diez y ocho mil pesetas.

A las 12 la de aprovechamiento de
los despojos de las reses que se sa-
crifiquen en el Matadero, bajo los ti-
pos siguientes:

Por cada despojo de reses vacunas,
cuyo peso sea superior a 76 kilos,
cuarenta y siete pesetas.

Por cada despojo de reses vacunas,
cuyo peso sea inferior a 70 kilos,
cuarenta y dos pesetas.

Por cada despojo de reses lanares
ó cabrías, seis pesetas.

A las 13 horas la del servicio de
degüello de reses en el Matadero, ba-
jo el tipo de diez mil pesetas.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento:

La Rambla 29 de Diciembre de
1930.—Antonio Muñoz.

ALMEDINILLA

Núm. 4.894

Don José Ariza García, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento constitu-
cional de esta villa de Almedinilla,
Hago saber: Que la Comisiór mu-

nicipal permanente de mi presidencia,
en sesión ordinaria de ayer, aprobó
por unanimidad la memoria redactada
por el Secretario interino Interventor
de este Ayuntamiento razonando la
procedencia de la prórroga del presu-
puesto municipal ordinario de este
municipio correspondiente al actual
ejercicio para que rija en el próximo
venidero de mil novecientos treinta y
uno, haciendo uso de la facultad es-
tablecida por el artículo 295 del Esta-
tuto munidipal, la cual Memoria cer-
tificaciones y memorias que dispone
el artículo 296 de dicho cuerpo legal
se encuentran expuestas al público en
esta secretaría por término de ocho
días hábiles, durante los cuales y
otros ocho dias siguientes podrán for-
mular ante el Ayuntamiento los con-
tribuyentes o entidades interesadas
la reclamaciones u observaciones que
estimen covenientes. Dicho plazo se
contará desde el siguiente a la inser-
ción de este edicto en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia.
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento.
Almedinilla 5 de Diciembre de 1930.

—José Ariza.—P. S. M. El Secretario
interino, Germán Aguilar.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 4.895

Don Felipe SAnchez-Trincado Peque-
ño, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa.
Hago saber: Que formada por esta

Alcaldía, la listas cobratoria de la ri-
queza rústica de este término, corres-
pondiente al próximo ario de 1931,
queda expuesta al público en esta Se-
cretaria municipal por término de

Núm. 4.918

Don José Madrid Linares, primer Te-
niente de Alcalde, en funciones de
Alcalde Presidente del Excelentísi-
mo Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que no habiéndose

presentado reclamación alguna con-
tra las listas de los señores que tie-
nen derecho a verificar la elección de
compromisarios para la de Senado-
res, publicadas en el BOLETIN OFICIAL

de esta provincia núm. 280, corres-
pondiente al dia 22 de Noviembre
último; por providencia del día de
hoy, he acordado queden elevadas a
definitivas sin la más mínima altera-
ción. Lo que para general conoci-
miento y en cumplimiento del artículo
29 de la Ley de 8 de Febrero de 1877,
se hace público, dando aquí por re-
producilas las mencionadas listas en
iguales términos que aparecen publi-
cadas.

Priego de Córdoba 18 de Diciem-
bre de 1930.—José Madrid.

LA RAMBLA

Núm. 4.921

Don Manuel Salado García, Presi-
dente del Pósito de esta ciudad.
Hago saber: Que la relación de

deudores a dicho establecimiento, ce-
rrada en fin del corriente mes estará
expuesta al público en la Secretaría
del Ayuntamiento los días del 1.0 al
10 inclusives del próximo mes de Ene-
ro de 1931, y durante las horas de
oficina a fin de que por las personas
que se consideren agraviadas puedan
presentarse las reclamaciones a que
diere lugar.

La Rambla 29 de Diciembre de 1930
—Manuel Salado.

Resella de lo roba do
Doscientas veinte y dos pesetas

seis céntimos en billetes del Banco,
monedas de plata y calderilla.

Seiscientos ochenta sellos de la
Caja Postal de Ahorros de a cinco
céntimos, uno, correspondientes a las
series completas A 93,032 los ochenta
y los seiscientos otros a las series
A 93,033 a la A 93,038 inclusives.

Cien sellos de la misma clase de
una peseta.

Cien sellos de la misma clase de
dos pesetas.

Cien sellos de la misma clase de
cinco pesetas.

Cien sellos de la misma clase de
diez pesetas.

Cien sellos de la misma clase de
veinte y cinco pesetas.

Cíen sellos de la misma clase de
cien pesetas.

Un certificado para don José Fer-
nández, impuesto en Córdoba.

Otro impuesto en Madrid para don
José Romero Rey.

Otro impuesto en Posadas para
don Angel Jiménez.

Otro de reembolso por 3'80 pesetas
o 380 pesetas para don José Ruiz.

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los Jueces y Tri-
bu-t.:31es respectivos a las per-
sonas que a continuación se

expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se-
ñala o dentro del término que
se les fija, a contar desde al

fecha de la publicación del
anuncio en esteperiódico ofi-
cial con arreglo a los articu •

los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y
63 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina.

Núm. 4.926
ESTAL GRANADO, Rafael; hijo

de Rafael y de María, natural de Cór-
doba, provincia de idem, de veintidos
arios de edad y domiciliado última-
mente en Córdoba, y sujeto a expe-
diente por haber faltado a concentra-
ción a la Caja de Recluta de Córdo-
ba, para su destino a Cuerpo, compa-
recerá dentro del término de treinta
días en San Roque, ante el Juez Ins-
tructor don Luís Melendez Galán Ca-
pitán de Infantería con destino en el
Regimento de, Pavía 48, de guarni-
ción en San Roque, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.

San Roque a 29 de Diciembre de
1930.—El Juez Instrucctor, Luis Me.
léndez.

IMP. DE LA CASA Da Soc.:me-Mema()

W..OrtertZt.72.10ZWAr449,-

ji.„.ZGADOS
VILLARALTO

Núm. 4.904

Don Natalio Sánchez Sánchez, Juez
municipal de esta villa.

Hago saber: Que en este Juzgado
..de mi cargo se encuentra vacante la
.plaza de Secretario propietario del
mismo, la cual ha de proveerse por
concurso de traslado, de conformidad
con lo dispuesto en el Real decreto de
29 de Noviembre de 1920 y Real or-

den de 9 deDiciembre del mismo ario.
Los aspirantes a dicho cargo pre-

sentarán sus solicitudes debidamente
reintegradas y documentadas en el

: término de treinta días ante el señor
:Juez de primera instancia de este par-
tido de Hinojosa del Duque.

Se hace constar que esta población
consta de 1411 habitantes de hecho y
3.324 de derecho.

Villaralto 20 de Diciembre de 1930.
—Natalio Sánchez.

CASTRO DEL RIO

Núm. 4.897

Don Rafael González de Lara y Mar-
tínez, Juez de Instrucción de Cas-
tro del Río y su partido.

En virtud del presente edicto, rue-
go a todas las autoridades y encargo
a los dependientes de la policía judi-
cial procedan a la busca y detención
de los autores del robo de seis fane-
gas de garbanzos y como unas diez y
ocho de habas, que fueron robadas
en la noche del dia 28 de Noviembre
último del Cortijo Cobatillas, de este
término, propiedad de Juan López
Fuentes, poniéndolos a mi disposi-
ción caso de ser habidos, pues así lo
he acordado en el sumario que por
tal motivo instruyo con el número 110
del ario actual.

Castro del Río 17 de Diciembre de
1930.—Rafael G. de Lara. -El Secre-
tario interino, Francisco Marmol.

POSADAS

Núm. 4.950

ocho días, con el fin de que durante
dicho palzo pueda ser examinada por
los interesados y presentar en su con-
tra las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Fuente Obejuna 22 de Diciembre de
1930.—Felipe Sánchez-Trincado.

Núm. 4.907

Don Felipe Sánchez-Trincado Peque-
. 	 rio, Alcalde constitucional de Fuen-

te Obejuna.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento el pre-
supuesto formado para el próximo
ario 1931, queda expuesto al público
dicho documento en la Secretaría
municipal por término de quince días,
a fin de que si lo creen necesario pire-

, dan formularse reclamaciones por los
habitantes del término ante la Delega-
ción de Hacienda de la provincia por
cualquiera de las causas indicadas en
el art. 301 del Estatuto municipal.

Y para general conocimiento se
manda publicar el presente, a los efec-
tos del art. 300 de dicho Cuerpo legal,
y 5.° del Reglamento de 23 de Agosto
de 1924.

En Fuente-Obejuna a 26 de Diciem-
bre de 1930.--7-E1 Alcalde, Felipe Sán-
chez Trincado.
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